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R E C U R S O S  S M V



1.- ¿Está bien diseñado el programa de cumplimiento de la corporación?

Se debe examinar la exhaustividad del programa de cumplimiento, asegurándose
de que no solo haya un mensaje claro de que no se tolera la conducta ilícita, sino
también políticas y procedimientos, desde asignaciones apropiadas de
responsabilidad hasta programas de capacitación, sistemas de incentivos y
disciplina, que garanticen que el programa de cumplimiento esté bien integrado en
las operaciones y la fuerza laboral de la empresa.

En ese sentido, para saber si un programa de cumplimiento está bien diseñado se
deberán evaluar los siguientes componentes: 

Tres preguntas fundamentales para determinar la
efectividad de un programa de cumplimiento, según el
Departamento de Justicia de los Estados Unidos [1]. 
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[1] Este trabajo es un resumen de la Guía de Evaluación de los Programas de Cumplimiento Corporativo, actualizado a marzo 2023 por la División Penal
del Departamento de Justicia de los Estados Unidos. Disponible en https://www.justice.gov/criminal-fraud/page/file/937501/download.

https://www.justice.gov/criminal-fraud/page/file/937501/download
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 RECURSOS SMV

2.- ¿El programa de cumplimiento de la corporación cuenta con los recursos
adecuados y está facultado para funcionar de manera efectiva? 

Incluso un programa de cumplimiento bien diseñado puede no tener éxito en la
práctica si la implementación es laxa, con pocos recursos o ineficaz. Para
determinar si un programa de cumplimiento en uno de “papel” o uno implementado
de manera efectiva, se debe evaluar el método de una corporación para evaluar y
abordar los riesgos aplicables y diseñar controles apropiados para gestionarlos;
así como, evaluar si la corporación ha proporcionado personal suficiente para
auditar, documentar, analizar y utilizar los resultados de los esfuerzos de
cumplimiento y si los empleados de la corporación están adecuadamente
informados sobre el programa de cumplimiento y están convencidos del
compromiso de la corporación con él.

En ese sentido, para saber si un programa de cumplimiento cuenta con recursos
adecuados y funciona de manera efectiva, se deberán evaluar los siguientes
componentes:

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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3.- ¿Funciona el programa de cumplimiento de la corporación en la práctica?

Se debe evaluar si el programa de cumplimiento estaba funcionando de manera
efectiva en el momento de la materialización de la conducta ilícita, especialmente
cuando éste no se detectó de inmediato. Es importante tener en cuenta que la
materialización de la conducta ilícita no significa, por sí misma, que un programa
de cumplimiento no funcionó o fue ineficaz en el momento en que se concretó la
conducta ilícita. Por supuesto, si un programa de cumplimiento identificó
efectivamente la infracción, lo que incluye permitir la remediación oportuna y la
autodenuncia, se debe ver la ocurrencia como un fuerte indicador de que el
programa de cumplimiento estaba funcionando de manera efectiva. 

En ese sentido, para evaluar si el programa de cumplimiento de una empresa era
efectivo en el momento en que se concretó la conducta ilícita, se deben
considerar cómo se detectó la infracción, qué recursos de investigación existían
para investigar la conducta ilícita, y la naturaleza y minuciosidad de los esfuerzos
correctivos de la empresa.

En ese sentido, para saber si un programa de cumplimiento funciona en la
práctica, se deberán evaluar los siguientes componentes: 
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Evaluación de los Programas de Cumplimiento Corporativo (actualizado a marzo
2023) (texto en inglés). Departamento de Justicia de los Estados Unidos. 2023.

Documento compartido en nuestra web:
 

R E V I S A  E L
D O C U M E N T O  A Q U Í

https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=EA5453E414A23DFCE487F1BBE3236718B4F584BCE86A46EFA2A1685FD499
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=1807FB47868DE5439EEC45DD1C637BED9E814DBA2265EE9D25C5C0EE2E2C
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=1807FB47868DE5439EEC45DD1C637BED9E814DBA2265EE9D25C5C0EE2E2C


B U E N A S  P R Á C T I C A S



Documento elaborado con la colaboración de la Fiscalía Nacional Financiera, y
tiene como objetivo informar a las empresas, estén o no sujetas al artículo 17 de
la Ley Sapin II, y a los establecimientos públicos industriales y comerciales sobre
el diseño e implementación de un sistema interno de investigación anticorrupción
que respeta los derechos y libertades individuales. 

La empresa que recurra a la investigación interna anticorrupción debe asegurarse
de que el procedimiento sea jurídicamente seguro para poder extraer de él, en su
caso, consecuencias disciplinarias y legales, como tal recomienda:

Guía práctica: Investigaciones Internas Anticorrupción
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BUENAS PRÁCTICAS

Publicada en marzo 2023 por la Agencia Francesa Anticorrupción (AFA)



BUENAS PRÁCTICAS

R E V I S A  E L
D O C U M E N T O  A Q U Í

1 7 BOLETÍN MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Guía práctica: Investigaciones Internas Anticorrupción (texto en francés).
Agencia Francesa Anticorrupción (AFA). 2023

Documento compartido en nuestra web:
 

https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=FF85B8CF35972223F9669699FA4E05BFEF5B4111B2D9B1A10B58A6248FF2
https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=FF85B8CF35972223F9669699FA4E05BFEF5B4111B2D9B1A10B58A6248FF2
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=FF85B8CF35972223F9669699FA4E05BFEF5B4111B2D9B1A10B58A6248FF2


La(s) persona(s) física(s) que en última instancia tiene una participación
mayoritaria en la propiedad de una persona jurídica, si la hubiere; y 
La(s) persona(s) física(s) que ejerza(n) el control efectivo final sobre la
persona jurídica a través de medios distintos a los derechos de propiedad, si
los hubiere.

El propósito de esta guía es ayudar a los legisladores y profesionales a identificar,
diseñar e implementar medidas apropiadas para prevenir el uso indebido de
personas jurídicas de acuerdo con los estándares del GAFI. 

La recomendación 24 requiere que los países aseguren que haya información
adecuada, precisa y actualizada disponible sobre el beneficiario real y el control
de las personas jurídicas. La información sobre el beneficiario real de las
personas jurídicas es la información sobre las identidades y el alcance del control
ejercido sobre una persona jurídica de: 

Luego de la identificación de los beneficiarios finales, esta información debe ser
verificada. La verificación es una combinación de procesos que un país debe
adoptar en las distintas etapas para garantizar que los datos sobre beneficiarios
reales sean precisos. 

Guía de orientación sobre la titularidad real de las personas
jurídicas
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BUENAS PRÁCTICAS

Publicado en marzo de 2023 por el Grupo de Acción Financiera Internacional
(GAFI).



BUENAS PRÁCTICAS

R E V I S A  E L
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Guía de orientación sobre la titularidad real de las personas jurídicas (texto en
inglés). GAFI. 2023.

Documento compartido en nuestra web:
 

Los países deben adoptar un enfoque de verificación basado en el riesgo y
dependiendo del nivel de riesgo específico, las medidas de verificación pueden
comprender los siguientes dos componentes:

https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=FF85B8CF35972223F9669699FA4E05BFEF5B4111B2D9B1A10B58A6248FF2
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=35890A1F27C3183B13AA44A1C27C51FFA11B092FBA55EBD193A646A855CA
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=35890A1F27C3183B13AA44A1C27C51FFA11B092FBA55EBD193A646A855CA


Qué motiva a las empresas a adoptar medidas de cumplimiento anticorrupción
y cómo las empresas (incluidas las pymes) podrían recibir un incentivo
adicional para prevenir la corrupción; 
Qué tipos de medidas adoptan actualmente las empresas para prevenir y
detectar conductas corruptas; y,
Cómo los gobiernos, las organizaciones internacionales y la sociedad civil
podrían apoyar y acompañar mejor a las empresas en sus esfuerzos contra la
corrupción, y cómo las empresas utilizaron los recursos de estas fuentes.

Este estudio tiene como objetivo comprender mejor hasta qué punto las empresas
están actualmente motivadas para tomar medidas para prevenir y detectar el
soborno y otras formas de corrupción en sus negocios, por lo que es necesario
saber: 

Impulsores, mecanismos e ideas para el cambio del
cumplimiento anticorrupción
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BUENAS PRÁCTICAS

Publicado en 2020 por la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE)



BUENAS PRÁCTICAS
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Impulsores, mecanismos e ideas para el cambio del cumplimiento
anticorrupción (texto en inglés). OCDE. 2020.

Documento compartido en nuestra web:
 

https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=FF85B8CF35972223F9669699FA4E05BFEF5B4111B2D9B1A10B58A6248FF2
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=FF85B8CF35972223F9669699FA4E05BFEF5B4111B2D9B1A10B58A6248FF2
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=FF85B8CF35972223F9669699FA4E05BFEF5B4111B2D9B1A10B58A6248FF2


J U R I S P R U D E N C I A



N° Sentencia Fecha Órgano
jurisdiccional

Fundamentos relevantes

89/2023,
fundamentos de
derecho 25 y 26.

10 de
febrero de

2023.

Sala de lo Penal
del Tribunal

Supremo
Español.

Existencia de beneficio directo o indirecto para la persona
jurídica.

La declaración de responsabilidad criminal de una persona jurídica
demanda como presupuesto indispensable que la actuación
desarrollada por las personas físicas que actuaron en nombre o por
cuenta de las mismas, lo hubiera sido también en beneficio, directo o
indirecto, de la persona jurídica declarada a la postre responsable.
Esto es, el artículo 31 bis del Código Penal, exige como elemento
indispensable para que pueda asentarse la responsabilidad penal de
la persona jurídica, no es que la misma haya obtenido como
consecuencia de los delitos cometidos en su nombre o por su
cuenta un beneficio real, directo o indirecto, sino que aquellos
hechos delictivos se cometieran "en beneficio" de la misma. 

La responsabilidad penal de la persona jurídica deberá asentarse en la
existencia de un delito cometido por quien, actuando en su nombre o
por su cuenta, y manteniendo con ella los vínculos de representación o
capacidad para tomar decisiones en su nombre, hubieran actuado en
su beneficio. Pero ello no significa, naturalmente, que dicho beneficio
haya de ser efectivamente obtenido y, mucho menos aún, que,
descubierto el delito o como consecuencia final del mismo, los
beneficios o aprovechamientos que se perseguían no puedan
finalmente frustrarse o, incluso, situar a la propia persona jurídica en
una posición desfavorable, también en términos económicos, con
relación a la que tuviera antes de cometerse la infracción.

En ese sentido, el término beneficio hace alusión a cualquier clase
de ventaja provechosa, incluso de simple expectativa o referida a
aspectos tales como la mejora de posición respecto de otros
competidores, etc., para el lucro o para la mera subsistencia de la
persona jurídica en cuyo seno el delito de su representante,
administrador o subordinado jerárquico, se comete.
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JURISPRUDENCIA

El beneficio directo o indirecto como presupuesto para atribuir responsabilidad
penal a las personas jurídicas
La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo Español, mediante sentencia N° 89/2023 de 10
de febrero de 2023, ratificó la condena a Pescanova, S.A. como autora del delito de
falseamiento en la información económico-financiera, con aplicación de la circunstancia
atenuante de confesión, a la pena de multa de dos años, con una cuota diaria de treinta
euros y al pago proporcional de las costas. Igualmente, deberá indemnizar a los
inversores perjudicados, de forma conjunta y solidaria con Carlos Jesús (representante de
la empresa).

 1
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JURISPRUDENCIA

Sentencia N° 89/2023 de 10 de febrero de 2023, recaído en el Recurso de Casación N°
5765/2020. Sala de lo Penal del Tribunal Supremo Español. Caso Pescanova. 
Caso Pescanova. Sentencia N° 89/2023 de 10 de febrero de 2023 de la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo Español (Resumen). 2023.

Documentos compartidos en nuestra web:

N° Sentencia Fecha Órgano
jurisdiccional

Fundamentos relevantes

89/2023,
fundamentos de
derecho 25 y 26.

10 de
febrero de

2023.

Sala de lo Penal
del Tribunal

Supremo
Español.

En el caso, la actuación delictiva, cometida por el representante de la
entidad, con respecto a la cual cabe aún proclamar la responsabilidad
penal también de la persona jurídica (artículo 282 bis del Código
Penal), tuvo lugar inequívocamente en beneficio de la compañía,
cualesquiera que sean las consecuencias perjudiciales que, como
consecuencia del descubrimiento del delito y/o de una imprudente
gestión empresarial, hayan podido producirse después. Lo cierto es
que Carlos Jesús procedió a falsear dolosamente la información
económico-financiera en los documentos que la sociedad debía
publicar y difundir conforme a la legislación del mercado de valores,
con relación a sus recursos, actividades y negocios, opacando
deliberadamente el pasivo bancario que trataba de simular, todo ello
con el propósito de captar inversores y obtener así financiación
suficiente para continuar con el desarrollo de la empresa; conducta
que, sin la menor duda, se realizaba en beneficio de ésta, entendido
este concepto de la forma anteriormente descrita.

https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerPublicacion?data=E822553ECEE403C606A943805FDF9E223C682A125F1298640269D5D1B80C
https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=E822553ECEE403C606A943805FDF9E223C682A125F1298640269D5D1B80C
https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=E822553ECEE403C606A943805FDF9E223C682A125F1298640269D5D1B80C
https://www.smv.gob.pe/Frm_VerPublicacion?data=E822553ECEE403C606A943805FDF9E223C682A125F1298640269D5D1B80C
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NAC IONALES



LEE MÁS AQUÍ

La Comisión de Defensa de la Libre
Competencia del Indecopi concluyó un
procedimiento administrativo sancionador luego
de que las empresas Polysistemas y Salmón se
acogieran al mecanismo de “compromiso de
cese”, mediante el cual pagaron una penalidad e
implementaron un programa de cumplimiento de
las normas de libre competencia.
 
Entre los años 2014 y 2020, las citadas
empresas incurrieron en un reparto de regiones y
clientes, mediante el cual cada una abasteció de
manera exclusiva a las Direcciones de
Transportes y Comunicaciones, entidades
encargadas de emitir licencias de conducir desde
el año 2008 y, por ello, convocaron a licitaciones
para la adquisición de impresoras e insumos
para la impresión de brevetes. Salmón abasteció
de manera exclusiva a las Direcciones
Regionales de Transportes y Comunicaciones
(DRTC) de la costa; mientras que Polysistemas
abasteció a las DRTC del centro y oriente.

Las empresas aceptaron el pago de penalidades
que en total superaron los S/ 1.6 millones de
soles. Además, ambas empresas deberán
implementar un programa de cumplimiento de las
normas de libre competencia. El programa
incluye capacitaciones a sus funcionarios, y la
designación de una persona dedicada a cumplir
las funciones de Oficial de Cumplimiento.

P E R Ú .  3 1  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

El Instituto Nacional de Defensa de la
Competencia y de la Protección de la
Propiedad Intelectual (Indecopi) sancionó
con multa a las empresas Polysistemas
Corp. S.A.C. y Salmón Corp. S.A.C. que se
repartieron mercado de impresión de
brevetes y les impuso como medida
correctiva la implementación de Programas
de Cumplimiento de las Normas de Libre
Competencia.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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https://www.gob.pe/institucion/indecopi/noticias/736580-indecopi-empresas-que-se-repartieron-mercado-de-impresion-de-brevetes-se-acogieron-a-compromiso-de-cese-con-medidas-correctivas
https://www.gob.pe/institucion/indecopi/noticias/736580-indecopi-empresas-que-se-repartieron-mercado-de-impresion-de-brevetes-se-acogieron-a-compromiso-de-cese-con-medidas-correctivas
https://www.gob.pe/institucion/indecopi/noticias/736580-indecopi-empresas-que-se-repartieron-mercado-de-impresion-de-brevetes-se-acogieron-a-compromiso-de-cese-con-medidas-correctivas


LEE MÁS AQUÍ

El Poder Ejecutivo declaró de interés nacional
las acciones, actividades e iniciativas que se
desarrollarán en el marco del proceso de
adhesión del Perú a la OCDE. De acuerdo con el
Decreto Supremo N° 041-2023-PCM, esta
declaratoria comprende la participación del
Estado en todas las actividades previstas
durante la implementación de la hoja de ruta que
enmarca el proceso de adhesión de Perú a la
OCDE.

La disposición legal, además, crea la Comisión
Multisectorial de naturaleza permanente con el
objeto de realizar el seguimiento y supervisión
del proceso de adhesión de Perú a la OCDE. La
comisión será liderada por la Presidencia del
Consejo de Ministros e integrada por los
ministerios de Relaciones Exteriores y Economía
y Finanzas.

P E R Ú .  2 7  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

Gobierno declara de interés nacional el
proceso de adhesión del Perú a la
Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE).

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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https://www.gob.pe/institucion/indecopi/noticias/736580-indecopi-empresas-que-se-repartieron-mercado-de-impresion-de-brevetes-se-acogieron-a-compromiso-de-cese-con-medidas-correctivas
http://www.elperuano.pe/noticia/208611-gobierno-declara-interes-nacional-el-proceso-de-adhesion-de-peru-a-la-ocde#:~:text=De%20acuerdo%20con%20el%20Decreto,del%20Per%C3%BA%20a%20la%20OCDE
http://www.elperuano.pe/noticia/208611-gobierno-declara-interes-nacional-el-proceso-de-adhesion-de-peru-a-la-ocde#:~:text=De%20acuerdo%20con%20el%20Decreto,del%20Per%C3%BA%20a%20la%20OCDE


LEE MÁS AQUÍ

La oficina de la Defensoría del Pueblo en
Huánuco destacó la reciente aprobación del Plan
de Acción 2023 de la Comisión Regional
Anticorrupción de Huánuco, que comprende
actividades tanto en prevención como en la
atención de casos, así como el seguimiento de
aquellos emblemáticos que hayan generado
proceso penal en la región. 

De la información proporcionada por la
Procuraduría Anticorrupción, de enero al 31 de
julio del 2022, Huánuco registró el 3 % de los
casos de corrupción en trámite a nivel
nacional, el 55 % de los casos registrados
son por los delitos de colusión y peculado.
Siendo las entidades más agraviadas las
municipalidades provinciales y distritales (583) y
el Gobierno Regional Huánuco (298) y las
entidades adscritas a este. 

Asimismo, según la Contraloría General de la
República, se estima que en Huánuco el daño
patrimonial provocado por la corrupción en
2021 ascendió a S/ 360 206 308 soles. Las
provincias con mayor daño patrimonial son
Huánuco, Leoncio Prado, Ambo, Marañón, Dos
de Mayo y Huamalíes.

P E R Ú .  2 0  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

Defensoría del Pueblo destaca aprobación
del Plan de Acción 2023 de la Comisión
Regional Anticorrupción de Huánuco.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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https://www.gob.pe/institucion/indecopi/noticias/736580-indecopi-empresas-que-se-repartieron-mercado-de-impresion-de-brevetes-se-acogieron-a-compromiso-de-cese-con-medidas-correctivas
https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-destaca-aprobacion-del-plan-de-accion-2023-de-la-comision-regional-anticorrupcion-de-huanuco/
https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-destaca-aprobacion-del-plan-de-accion-2023-de-la-comision-regional-anticorrupcion-de-huanuco/


LEE MÁS AQUÍ

En el marco de la Política Nacional de Integridad
y Lucha contra la Corrupción, el Minsa, a través
de la Oficina de Transparencia y Anticorrupción,
brindó capacitación y asistencia técnica a 193
servidores sobre la implementación del Modelo
de Integridad a la Diresa de Huánuco
conformada por sus 8 unidades ejecutoras y 3
hospitales. 

Entre los temas desarrollados destaca el modelo
de integridad, atención a las solicitudes de
acceso a la información pública, portal de
transparencia y atención de denuncias, que
tienen como objetivo sensibilizar la importancia
de su implementación e instaurar una política de
integridad y lucha contra la corrupción en las
entidades públicas.

P E R Ú .  1 8  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

Ministerio de Salud (Minsa) brinda
asistencia técnica en implementación del
Modelo de Integridad a la Dirección
Regional de Salud (Diresa) de Huánuco.
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https://www.gob.pe/institucion/minsa/noticias/727411-minsa-brinda-asistencia-tecnica-enimplementacion-del-modelo-de-integridad-a-la-diresa-huanuco
https://www.gob.pe/institucion/minsa/noticias/727411-minsa-brinda-asistencia-tecnica-enimplementacion-del-modelo-de-integridad-a-la-diresa-huanuco
https://www.gob.pe/institucion/minsa/noticias/727411-minsa-brinda-asistencia-tecnica-enimplementacion-del-modelo-de-integridad-a-la-diresa-huanuco


LEE MÁS AQUÍ

El documento servirá para implementar,
conducir, verificar y mejorar continuamente el
Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) de la
entidad, así como promover una cultura
organizacional ética e implementar los controles
adecuados para prevenir, detectar y enfrentar
casos de soborno que se pudieran presentar en
la organización.

Servir efectuará la gestión de los riesgos de
soborno sobre la base de la metodología
propuesta en la norma ISO 31000:2018 Gestión
del Riesgo-Directrices y la Norma Técnica
Peruana NTP-ISO 37001:2017.

La alta dirección de la entidad asignará y
asegurará los recursos necesarios para el
establecimiento, implementación, mantenimiento
y mejora continua del SGAS, de acuerdo con la
normativa aplicable.

P E R Ú .  1 1  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

La Autoridad Nacional del Servicio Civil
(SERVIR) aprobó el Manual del Sistema de
Gestión Antisoborno

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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http://www.elperuano.pe/noticia/207442-servir-impulsara-acciones-frente-a-eventuales-casosdesoborno
http://www.elperuano.pe/noticia/207442-servir-impulsara-acciones-frente-a-eventuales-casosdesoborno
http://www.elperuano.pe/noticia/207442-servir-impulsara-acciones-frente-a-eventuales-casosdesoborno


LEE MÁS AQUÍ

El MVCS, comprometido con la lucha frontal contra
la corrupción, habilitó la línea gratuita 0800-11-003
y el WhatsApp: 914571025 para recibir denuncias
de presuntos actos ilícitos que podrían
presentarse en este sector. También cuenta con la
línea anticorrupción: (01)211 7930, anexo 4555;
el correo electrónico denuncias@vivienda.gob.pe;
la plataforma única de denuncias ciudadanas y la
mesa de partes virtual. Las líneas telefónicas
atenderán las 24 horas del día, los 7 días de la
semana, durante los 365 días del año.

Las denuncias de irregularidades o actos ilegales
que comprometan a funcionarios y servidores
también se pueden hacer de manera presencial en
la Oficina de Integridad y Lucha Contra la
Corrupción del MVCS, ubicada en el Av. República
de Panamá N ° 3650, piso 4, San Isidro. De ser
requerido, se garantizará la reserva de la identidad
y protección del denunciante.

P E R Ú .  0 4  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento (MVCS) habilita canales para
recibir denuncias de corrupción en su
sector.
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https://www.elperuano.pe/noticia/206932-ministerio-de-vivienda-habilita-canales-pararecibirdenuncias-de-corrupcion-en-su-sector
https://www.elperuano.pe/noticia/206932-ministerio-de-vivienda-habilita-canales-pararecibirdenuncias-de-corrupcion-en-su-sector
https://www.elperuano.pe/noticia/206932-ministerio-de-vivienda-habilita-canales-pararecibirdenuncias-de-corrupcion-en-su-sector
mailto:denuncias@vivienda.gob.pe


I NTERNAC IONALES



LEE MÁS AQUÍ

E S P A Ñ A .  2 9  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

Multa de uno a tres años, si el delito
cometido por la persona física tiene
prevista en la ley una pena de prisión
superior a dos años.
Multa de seis meses a dos años, en el
resto de los casos.
Atendidas las reglas establecidas en el
artículo 66 bis, en los supuestos de
responsabilidad de personas jurídicas los
jueces y tribunales podrán asimismo
imponer las penas recogidas en el artículo
33.7, párrafos b) a g).

Mediante Ley Orgánica 3/2023 de 28 de
marzo, se modificó la Ley Orgánica 10/1995,
de 23 de noviembre, del Código Penal en
materia de delitos contra maltrato animal. 

Se introduce un nuevo título XVI bis, que
quedará rubricado como “Delitos contra los
animales” y contendrá cuatro nuevos artículos
numerados como 340 bis, 340 ter, 340 quater
y 340 quinquies. Y de conformidad con el
artículo 340 quater, cuando una persona
jurídica sea responsable del delito de maltrato
animal, se le impondrá las siguientes penas: 

Nuevo delito que puede ser cometido por las
personas jurídicas es introducido al Código
Penal.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-7935
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-7935
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-7935


LEE MÁS AQUÍ

P A R A G U A Y .  1 5  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

En el marco de la Trigésima Novena Reunión
del MESICIC, llevada a cabo en la sede de la
Organización de los Estados Americanos
(OEA), la directora general de Asesoría
Jurídica de la SENAC, Giselle Minardi,
presentó las medidas preventivas y mitigación
desarrolladas e implementadas por la SENAC. 

Entre las medidas desarrolladas, abordó el
Mapa de Riesgos de Corrupción, el Manual de
Rendición de Cuentas al Ciudadano, el
programa Sello Integridad, el Plan Nacional de
Integridad, Transparencia y Anticorrupción
2021-2025, el portal de denuncias
anticorrupción (www.denuncias.gov.py) y el
panel de transparencia activa.

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC)
presenta las buenas prácticas en la reunión del
Comité de Expertos del Mecanismo de
Seguimiento de la Implementación de la
Convención Interamericana contra la
Corrupción (MESICIC).
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https://transparencia.gov.py/index.php/noticias/la-senac-presenta-las-buenas-practicas-en-reunion-del-comite-de-expertos-del-mesicic
https://transparencia.gov.py/index.php/noticias/la-senac-presenta-las-buenas-practicas-en-reunion-del-comite-de-expertos-del-mesicic
https://transparencia.gov.py/index.php/noticias/la-senac-presenta-las-buenas-practicas-en-reunion-del-comite-de-expertos-del-mesicic
http://www.denuncias.gov.py/


LEE MÁS AQUÍ

A R G E N T I N A .  1 3  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

La OA y la Fundación Sadosky pusieron en
marcha un convenio específico firmado a
finales de diciembre del año pasado que
contempla el desarrollo de algoritmos que
permitan identificar de distintas maneras
vínculos entre personas que poseen o
representan intereses privados y personas que
ejercen funciones públicas. Esto permitirá
generar alertas tempranas ante potenciales
riesgos de incumplimiento legal que puedan
ser evitados, mitigados o corregidos. 

La herramienta de IA se nutrirá de fuentes de
información pública producida y/o almacenada
por diferentes autoridades estatales, teniendo
en cuenta aspectos como la complejidad de la
solución, su interpretabilidad y su capacidad
explicativa. 

Esta acción forma parte de los esfuerzos de la
OA por utilizar tecnologías disruptivas y
análisis de datos como dispositivos para
prevenir e investigar actos de corrupción y
para reforzar el papel de los organismos de
control y de la ciudadanía en la supervisión de
las relaciones entre los organismos estatales y
las entidades del sector privado. 

La Oficina Anticorrupción (OA) y la
Fundación Sadosky trabajan en el desarrollo
de inteligencia artificial (IA) para prevenir
actos de corrupción.
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https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-oficina-anticorrupcion-y-la-fundacion-sadosky-trabajan-en-el-desarrollo-de-inteligencia
https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-oficina-anticorrupcion-y-la-fundacion-sadosky-trabajan-en-el-desarrollo-de-inteligencia
https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-oficina-anticorrupcion-y-la-fundacion-sadosky-trabajan-en-el-desarrollo-de-inteligencia


LEE MÁS AQUÍ

La orden de la SEC determina que, en julio de
2011, Rio Tinto contrató a un banquero de
inversiones francés y amigo cercano de un ex
alto funcionario del gobierno de Guinea como
consultor para ayudar a la empresa a retener
sus derechos mineros en la región montañosa
de Simandou en Guinea. El consultor comenzó
a trabajar en nombre de Rio Tinto sin un
acuerdo escrito que definiera el alcance de
sus servicios o entregables. Finalmente, se
retuvieron los derechos mineros y se pagó al
consultor $10,5 millones por sus servicios, que
Rio Tinto nunca verificó. 

La investigación de la SEC descubrió que el
consultor, actuando como agente de Rio Tinto,
ofreció e intentó realizar un pago indebido de
al menos $822,000 a un funcionario del
gobierno de Guinea en relación con los
esfuerzos del consultor para ayudar a Rio
Tinto a retener sus derechos mineros.
Además, ninguno de los pagos al consultor se
reflejó con precisión en los libros y registros
de Rio Tinto, y la empresa no contó con
suficientes controles contables internos para
detectar o prevenir la conducta ilícita.

Rio Tinto accedió a la orden de la SEC sin
admitir ni negar los hallazgos de que violó las
disposiciones sobre libros y registros y
controles contables internos de la Ley de
Bolsa de Valores y acordó pagar una multa
civil de $15 millones.

E S T A D O S  U N I D O S .  0 6  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

La Comisión de Bolsa y Valores (SEC) de los
Estados Unidos presentó cargos contra Río
Tinto PLC, compañía global de minería y
metales, por violaciones a la Ley de
Prácticas Corruptas en el Extranjero (FCPA).
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https://www.sec.gov/news/press-release/2023-46
https://www.sec.gov/news/press-release/2023-46
https://www.sec.gov/news/press-release/2023-46


LEE MÁS AQUÍ

Ericsson incumplió el DPA al violar las disposiciones de
cooperación y divulgación del acuerdo y se declaró
culpable de participar en un esquema de larga duración
para violar la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero
(FCPA) mediante el pago de sobornos, falsificación de
libros y registros, la falta de implementación de medidas
razonables y controles contables internos en múltiples
países alrededor del mundo.

A partir del año 2000 hasta el 2016, Ericsson utilizó
agentes y consultores externos para realizar pagos de
sobornos a funcionarios gubernamentales y administrar
fondos para sobornos no registrados en Djibouti, China,
Vietnam, Indonesia y Kuwait. Estos agentes a menudo
se contrataban a través de contratos falsos y se les
pagaba con facturas falsas, y los pagos que se les
hacían se contabilizaban incorrectamente en los libros y
registros de Ericsson. En 2019, Ericsson pagó una
sanción penal total de más de $520 millones y acordó la
imposición de un monitor de cumplimiento independiente
durante tres años.

Después de la resolución de 2019, Ericsson violó la DPA
al no divulgar de manera veraz toda la información y las
pruebas fácticas relacionadas con el esquema de
Djibouti, China y otras posibles violaciones de las
disposiciones contables o antisoborno de la FCPA.
Ericsson tampoco informó ni divulgó con prontitud
pruebas y denuncias de conducta relacionadas con sus
actividades comerciales en Irak que pueden constituir
una violación de la FCPA. Estas fallas en la divulgación
impidieron que Estados Unidos presentara cargos contra
ciertas personas y tomara medidas investigativas clave.

Ericsson también deberá cumplir un período de prueba
hasta junio de 2024 y acordó una extensión de un año
del monitor de cumplimiento independiente. El acuerdo
de culpabilidad requiere que Ericsson pague una sanción
penal adicional de $ 206, 728, 848, que incluye la
eliminación de cualquier crédito de cooperación otorgado
originalmente de conformidad con el DPA.

E S T A D O S  U N I D O S .  0 2  D E  M A R Z O  D E  2 0 2 3

NOTICIAS Y ACTUALIDAD

Telefonaktiebolaget LM Ericsson (Ericsson),
empresa multinacional de telecomunicaciones,
se declaró culpable y pagará más de $206
millones tras el incumplimiento del acuerdo de
enjuiciamiento diferido (DPA) celebrado en
2019 con el Departamento de Justicia (DOJ).
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https://www.sec.gov/news/press-release/2023-46
https://www.justice.gov/opa/pr/ericsson-plead-guilty-and-pay-over-206m-following-breach-2019-fcpa-deferred-prosecution
https://www.justice.gov/opa/pr/ericsson-plead-guilty-and-pay-over-206m-following-breach-2019-fcpa-deferred-prosecution


B A S E  D E  D A T O S
P Ú B L I C A S



Las personas y empresas incluidas en esta lista han sido sancionadas por el
Grupo del Banco Africano de Desarrollo o por los signatarios del Acuerdo para la
Ejecución Mutua de las Decisiones de Inhabilitación. Las sanciones se imponen a
las entidades que hayan participado en prácticas coercitivas, colusorias,
corruptas, fraudulentas u obstructivas en el marco del sistema de sanciones del
Banco o adoptadas en virtud del citado acuerdo. Estas personas y empresas se
consideran inelegibles para participar en contratos financiados o administrados
por el Grupo del Banco Africano de Desarrollo durante los períodos estipulados.
Explore la base de datos: https://www.afdb.org/en/projects-operations/debarment-
and-sanctions-procedures
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Base de Datos para el Cumplimiento Corporativo
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sancionadas por el Banco Africano de
Desarrollo
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https://www.afdb.org/en/projects-operations/debarment-and-sanctions-procedures
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerArticulo?data=58B482876C37B2A2AC7AA3BCA2662C2081CD608EEF70A9B4712DCF0BCC0CDDE1CB7108395F1C37BF
https://www.smv.gob.pe/mpd/Frm_VerArticulo?data=58B482876C37B2A2AC7AA3BCA2662C2081CD608EEF70A9B4712DCF0BCC0CDDE1CB7108395F1C37BF
https://www.smv.gob.pe/Frm_VerArticulo?data=58B482876C37B2A2AC7AA3BCA2662C2081CD608EEF70A9B4712DCF0BCC0CDDE1CB7108395F1C37BF


Lima, 11 de abril de 2023
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